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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización pura la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-12.558/70.
Origen de la línea: E. R. "San Andrés».
Final de la misma: E. M ...Costas MiqueI».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,930 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 160 milímetros cuadrados de

sección.
Material. de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubJ¡F!; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re~

sueHo: '.
Autorizar la inst.alación de la línea solicitada y declarar

la utilidad pública de la ,misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1imi~

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Bnrcelona. 1 de julio de 1972.~El Delegado provincial acci·
dental, Arturo Arnal Guasp.-~9.704-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar 4

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el flxpediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-12.,553/70.
Origen de la linea: Cable subterráneo de E. T, 2.328 a P. T.

1.788.
Final de la misma: E. ..Ayuntamiento».
Término municipal a que afecta.: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.072, subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por BO) milímet.ros cuadrados de'

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.. 11/0,380·0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues4
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Ana Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de julio de 1972.-El Delegado provincial acci
dental, Arturo Arnal Guasp._-9.705-C.

RESOLUC10N de la Delepación Provincial de Barce
celo na por la que se autoriza y dec1ara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial a instancia dé'! «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A~, con domicilio en Barr:eJona. plaza
de Cataluña. 2. en solicitud de autorización p8-ra la im'alnción
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación electrica, cuvas carac-
terísticas técnicas principales son las siguientes: '

Numero de expedíente: MS/ce-4751/70.
Origen de la Jí.nea: E. T. lB39.
Final de la misma: E. T. 1673.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,235, slIblerráneo.
Conductor: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 17'75/19U7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 1 de julio de 1972.-EI Delegado provincial acci
denta!, Arturo Ar,lul Guasp.-9.7'78·C.

HESOLUCION de la Delegación Provincial de Barce
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A~, con domicilio en Barcelona, plaza
de Cat.aluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

N úmero de expediente: MS/ce-4754170.
Origen de la línea: S. E. ..San Martin".
Final de la misma: ..C. T. «Badalona».
Términos mun-icipales a que afecta: Barcelona y San Adrián

de Besós.
Tensión de servicio: 2S KV.
Longitud en kilómet.ros: 4,722, subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 U x 400) milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta :Qelegación Pr6vincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones. alcance y limita~
ciones que est.ablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de julio de 1972.-El Delegado provincial acci
dental, Arturo Ama] Guasp.--:-9.779-C.

RESOLUClON de 14 Delegación Provincial de Barce~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la il1sialación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en est.a Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A", con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce418324/70.
Origen de la línea: Cable subterráneo entre EE. TT. 694 y 978.
Final de la misma: E. T. ..Fusa".
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,05. subterráneo.
Conductor; Aluminio, 2 (:3 X 80J milímetros cuadmdos de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estacin transformadora: Dno de 250 KVA., 11/0,380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619,'1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 1 de julio de 1972.-El Delegado provincial acci
dental, Arturo Amal Guasp.-9.780-C.


